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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE DE PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL DE 
BAÑOS Y MENDIGO DE LUNES 15 DE MAYO DE 2023. 
 
 
 En Murcia, a quince de mayo de dos mil veintitrés, siendo las diecinueve horas y 
treinta y nueve minutos del día indicado, se reúne en Pleno la Junta Municipal de Distrito de 
Baños y Mendigo para celebrar Sesión Extraordinaria de Pleno. El Acto es presidido por el 
Presidente de la Junta Municipal D. Juan Miguel Vera Alcaraz, asistido por el Secretario y 
Administrador de la Junta Municipal D. Juan Antonio López Navarro, que ejerce las funciones 
otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos, y da fe del Acto. 
 
Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 
 
 Por el Grupo Municipal Popular: 

✓ D. Juan Miguel Vera Alcaraz (Presidente) 
✓ Antonio Vera Alcaraz (Vicepresidente) 
✓ Javier Vera Padilla 

✓ D. Santiago García García.  

 
 Ausentes: 

 D. José Antonio Ortega López 

 D. Alberto Padilla Imbernón 

 D. Mariano Beltrán Ruiz 

 D. Rafael Pardo Martínez. 
 

 

 El número total de Vocales asistentes es suficiente y Reglamentario para que se 
pueda llegar a cabo el Pleno. Una vez comprobado la existencia de Quorum suficiente el 
Presidente da la bienvenida a los Vocales presentes. El Presidente indica que conforme al 
Artículo 35 del Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos. A continuación se procede 
a examinar los asuntos incluidos en el Orden del Día: 
  

1. Aprobación, si procede, de la urgencia de la convocatoria. 
 

El Presidente comenta que conforme a lo indicado en el Artículo 79 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de Entidades Locales, y dada la urgencia existente en la de 
éste asunto, y tal y como preceptúa el citado Artículo, previamente deliberación y 
aprobación, si procede, los Vocales de la Junta Municipal votaran la urgencia de ésta 
Convocatoria y correspondiente Pleno. Tras ésta explicación, el Presidente somete a votación 
la Urgencia, Aprobándose por Unanimidad: La Urgencia del Pleno. Votos Emitidos 4, Votos a 
Favor 4; 4 del Grupo Popular.  
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2. Mociones del Presidente. 
  

 Moción sobre los presupuestos de la escuela de verano 2023. 
 

 Se relacionan los presupuestos de los gastos para la escuela de verano 2023 de la 
Junta Municipal. 
 

CONCEPTO  EMPRESA CONTRATADA  IMPORTE 

Escuela de verano julio 2023 Club Tiempo Libre Murcia 2.722,50 € 

Escuela de verano agosto 2023 Club Tiempo Libre Murcia 2.783,00 € 

 

Se aprueba por unanimidad. 
 

 
Moción sobre el presupuesto del gasto con motivo de la reposición del termo en 

peluquería y enfermería en el Centro Cultural. 
 
Se relaciona el presupuesto del gasto con motivo de la reposición del termo en 

peluquería y enfermería en el Centro Cultural. 
 
 

CONCEPTO  EMPRESA CONTRATADA  IMPORTE 

Reposición termo peluquería y enfermería en Centro Cultural Cymento Levante SL 398,94 € 

 

Se aprueba por unanimidad. 
 

 
Moción sobre el presupuesto del gasto con motivo del suministro de bandera de 

España para Alcaldía  
 

Se relaciona el presupuesto del gasto con motivo del suministro de bandera de España para 
Alcaldía. 

 
 

CONCEPTO  EMPRESA CONTRATADA  IMPORTE 

Suministro de Bandera de España 4,11x2,74M en Alcaldía Cymento Levante SL 375,10 € 

 

Se aprueba por unanimidad. 
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 Y sin otros asuntos que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión, siendo las diecinueve 

horas y  cuarenta y cinco minutos del día 15 de mayo de 2023, de lo que como Secretario 

extiendo la presente acta. 

 
 

VºBº 

El Presidente de la Junta Municipal 
de Baños y Mengido 

 
 
 

D. Juan Miguel Vera Alcaraz. 

 El Secretario-Administrador 
 
 
 
 
 

D. Juan Antonio López Navarro 

 

 
 

 


